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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 15 DE OCTUBRE DEL 2024 
17:00 HRS 

 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 17 HORAS DEL DÍA 15 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SESIONARON DE MANERA 
PRESENCIAL EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, UBICADO EN CALLE 
ZAPOTE NÚMERO TRES, COLONIA LAS PALMAS Y POR VIDEOCONFERENCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA ZOOM, LOS CIUDADANOS: LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ; LOS CONSEJEROS ESTATALES 
ELECTORALES: MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, MTRA. 
ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, M. EN D. 
ADRIÁN MONTESSORO CASTILLO, C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES 
ÁLVAREZ, ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO MARTÍNEZ; EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ; REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, C. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ 
ESQUIVEL; REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 
MORELOS, C. JESÚS MARTÍNEZ DORANTES; REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS, C. DIEGO VILLAGÓMEZ 
VÁZQUEZ; REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR 
MORELOS VAMOS TODOS”, C. ALFREDO OSORIO BARRIOS.---------------------------- 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUY BUENAS TARDES CONSEJERAS, CONSEJEROS, 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SECRETARIO EJECUTIVO. 
SIENDO LAS 17 HORAS CON 04 MINUTOS DE ESTE MARTES 15 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2024, VAMOS A DAR INICIO A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC, PARA LO CUAL LE SOLICITO AL 
SECRETARIO EJECUTIVO, VERIFIQUE LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM PARA 
PODER SESIONAR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “CLARO QUE SÍ CONSEJERA 
PRESIDENTA. CON TODO GUSTO. MUY BUENAS TARDES DE NUEVA CUENTA, A 
TODOS Y CADA UNO DE USTEDES. EN ATENCIÓN A SU INSTRUCCIÓN Y A 
EFECTOS DE EMPEZAR CON LA PRESENTE SESIÓN, SE PROCEDE AL PASE 
LISTA CORRESPONDIENTE”. UNA VEZ HECHO EL PASE DE LISTA, EL 
SECRETARIO EJECUTIVO COMENTA: “EN ESE SENTIDO, ME PERMITO 
INFORMAR A ESTE ÓRGANO COLEGIADO Y A USTED CONSEJERA PRESIDENTA, 
QUE SE ENCUENTRA PRESENTE LA ASISTENCIA DE 10 INTEGRANTES DE ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, POR LO QUE NO EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA 
INICIO FORMAL UNA PRESENTE CONVOCATORIA… EN UNA PRIMERA 
CONVOCATORIA. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. 
DADO QUE NO CONTAMOS CON EL QUÓRUM PARA SESIONAR, POR FAVOR 
DEMOS INICIO A LA SESIÓN EN SEGUNDA CONVOCATORIA LEVANTANDO EL 
ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, 
M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON 
TODO GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EN TAL VIRTUD, ME PERMITO DAR 
CUENTA QUE… A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA Y CON LA ASISTENCIA DE 10 INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL, Y DE ACUERDO A LO QUE MARCA EL ARTÍCULO 76 DEL 
CÓDIGO ELECTORAL LOCAL, LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE CON 
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LOS PRESENTES SE PUEDE DAR INICIO A LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA. SERÍA CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. Y EN SEGUNDA CONVOCATORIA SE DECLARA LEGALMENTE 
INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA. POR FAVOR 
SECRETARIO, CONTINUEMOS CON LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA 
PROPUESTO. SIN EMBARGO, ANTES DE INICIAR CON LA LECTURA, QUIERO 
PONER A CONSIDERACIÓN DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS, QUE 
PARA LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, TODA VEZ QUE LOS ASUNTOS 
ENLISTADOS DEL 2 AL 22, GUARDAN SIMILITUD EN CUANTO AL TEMA A TRATAR, 
SOLAMENTE DAR LECTURA A LA TOTALIDAD DEL ENCABEZADO DEL ASUNTO 
ENLISTADO EN EL NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE, Y DEL 
PUNTO 3 AL 22, DISPENSAR LA LECTURA DE LOS ENCABEZADOS, 
MENCIONANDO SOLAMENTE EL MUNICIPIO, ASÍ COMO EL ACUERDO A TRAVÉS 
DEL CUAL, SE APROBÓ EFECTUAR EL REQUERIMIENTO RELATIVO Y CON 
RELACIÓN A LOS PUNTOS ENLISTADOS DEL 23 AL 30, DAR LECTURA ÍNTEGRA 
A LOS MISMOS. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN A DISPENSAR EN SU CONJUNTO EL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ASÍ COMO EN RELACIÓN  A LOS ENCABEZADOS 
QUE GUARDAN SIMILITUD Y SÓLO DAR LECTURA AL PUNTO 2 EN SU 
TOTALIDAD Y DEL PUNTO 3 AL 22, MENCIONAR EL MUNICIPIO Y ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE REQUIRIÓ EN TALES TÉRMINOS, ASÍ COMO EN 
RELACIÓN A LOS PUNTOS ENLISTADOS DEL 23 AL 30 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, DAR LECTURA ÍNTEGRA A LOS MISMOS, ES APROBADA POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 08 MINUTOS DE ESTE DÍA 15 DE 
OCTUBRE DE 2024. Y SI ME PERMITEN EN USO DE LA VOZ, DAR CUENTA QUE 
SE INCORPORÓ EL MAESTRO ALFREDO OSORIO BARRIOS, REPRESENTANTE 
DE LA COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS”. 
SERÍA CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. EN VIRTUD DE QUE LA DISPENSA DE LA LECTURA 
CORRESPONDIENTE FUE APROBADA, POR FAVOR, DEMOS LECTURA EN ESE 
SENTIDO, AL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON TODO 
GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDE A DAR LECTURA DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, EN LOS TÉRMINOS PROPUESTOS: 1.- LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 2.- LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO 
AL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC, MORELOS, 
AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/493/2024, 
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, CON FECHA VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME 
RELATIVO A LAS ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN 
DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. POR CUANTO AL PUNTO 3.- LO RELATIVO AL AYUNTAMIENTO 
DE AXOCHIAPAN, MORELOS, RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO 
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MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/495/2024. POR CUANTO AL PUNTO 4.- LO 
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE AYALA, 
MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/496/2024. POR CUANTO AL PUNTO 5.- LO RELATIVO AL 
AYUNTAMIENTO INDÍGENA DE COATETELCO, MORELOS, AL REQUERIMIENTO 
REALIZADO MEDIANTE SIMILAR IMPEPAC/CEE/497/2024.  POR CUANTO AL 
PUNTO 6.- LO RELATIVO AL MUNICIPIO INDÍGENA DE HUEYAPAN, MORELOS, AL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE EL SIMILAR 499/2024. POR CUANTO AL 
PUNTO 7.- LO RELATIVO AL AYUNTAMIENTO DE HUITZILAC, MORELOS, 
RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO SIMILAR 
500/2024. POR CUANTO AL PUNTO 8.- LO RELATIVO AL AYUNTAMIENTO DE 
JANTETELCO, MORELOS, RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO 
MEDIANTE ACUERDO SIMILAR 501/2024. POR CUANTO AL PUNTO 9.- LO 
RELATIVO AL AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC, MORELOS, RESPECTO DEL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO SIMILAR 502/2024. POR 
CUANTO AL PUNTO 10.- LO RELATIVO AL AYUNTAMIENTO DE MAZATEPEC, 
MORELOS, RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
SIMILAR 503/2024. POR CUANTO AL PUNTO 11.- LO RELATIVO AL AYUNTAMIENTO 
DE OCUITUCO, MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE 
ACUERDO SIMILAR 504/2024. POR CUANTO AL PUNTO 12.- LO RELATIVO AL 
AYUNTAMIENTO DE TEMOAC, MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO 
MEDIANTE ACUERDO SIMILAR 505/2024. POR CUANTO AL PUNTO 13.- LO 
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
TEPALCINGO, MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
SIMILAR 506/2024. POR CUANTO AL PUNTO 14.- LO RELATIVO AL AYUNTAMIENTO 
DE TEPOZTLÁN, MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE 
ACUERDO SIMILAR 507/2024. POR CUANTO AL PUNTO 15.- LO RELATIVO AL 
AYUNTAMIENTO DE TETECALA, MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO 
MEDIANTE ACUERDO SIMILAR 508/2024. POR CUANTO AL PUNTO 16.- LO 
RELATIVO AL AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, RESPECTO 
DEL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO SIMILAR 509/2024. POR 
CUANTO AL PUNTO 17.- LO RELATIVO AL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA, 
MORELOS, RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
SIMILAR 510/2024. POR CUANTO AL PUNTO 18.- LO RELATIVO AL AYUNTAMIENTO 
DE TLALTIZAPÁN, MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE 
ACUERDO SIMILAR 511/2024. POR CUANTO AL PUNTO 19.- LO RELATIVO AL 
AYUNTAMIENTO DE TLAQUILTENANGO, MORELOS, RESPECTO DEL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO SIMILAR 512/2024. POR 
CUANTO AL PUNTO 20.- LO RELATIVO AL AYUNTAMIENTO DE TLAYACAPAN, 
MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO SIMILAR 
513/2024. POR CUANTO AL PUNTO 21.- LO RELATIVO AL AYUNTAMIENTO DE 
XOCHITEPEC, MORELOS, RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO 
MEDIANTE ACUERDO SIMILAR 514/2024. POR CUANTO AL PUNTO 22.- LO 
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN 
DE AMILPAS, MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
SIMILAR 515/2024. AHORA BIEN, EN RELACIÓN AL PUNTO 13.- LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PROMOVIDA POR EL 
CIUDADANO JORDI MARIO ALCOCER VIDAL, POR SU PROPIO DERECHO, EN 
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CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN,   EN 
SU CARÁCTER DE PRECANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE 
MORELOS, POR LA POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL Y 
AL PARTIDO POLÍTICO MORENA POR CULPA IN VIGILANDO; IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/027/2024. 24.- LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE ANTE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, EL CIUDADANO 
EDGAR ALVEAR SÁNCHEZ, EN CONTRA DE LA SENADORA Y ENTONCES 
PRECANDIDATA LUCÍA VIRGINIA MEZA GUZMÁN, POR PRESUNTAS 
INFRACCIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/050/2024. 25.- LECTURA, ANÁLISIS Y 
EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE 
EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA LUCIA 
VIRGINIA MEZA GUZMÁN, EN SU CARÁCTER DE CANDIDATA REGISTRADA A LA 
GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS; EN CONTRA DE LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA “PRINTER DE MÉXICO S.A. DE C.V.; IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/086/2024. 26.- LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL 
CIUDADANO ALFREDO OSORIO BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS 
VAMOS TODOS”; DERIVADO DE LA DENUNCIA PRESENTADA EN CONTRA DE LA 
CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, CANDIDATA A 
GOBERNADORA DEL ESTADO DE MORELOS; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/098/2024. 27.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN 
SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE 
EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA PRUDENCIA 
TRUJILLO BAHENA, EN CONTRA DE ROBERTO GONZÁLEZ FLORES, EN VIRTUD 
DE LA POSIBLE COMISIÓN DE CONDUCTAS QUE CONSTITUYEN VIOLACIONES A 
LA NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/169/2024. 28.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA JOANNY GUADALUPE 
MONGE REBOLLAR, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO DE MORELOS, DERIVADO DE LA 
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DENUNCIA PRESENTADA EN CONTRA DE LAS CIUDADANAS: CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO, EN SU CALIDAD DE CANDIDATA A LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA; MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN SU CALIDAD DE 
CANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS; CIUDADANOS: 
DAVID IVÁN ORTÍZ MUÑIZ, EN SU CALIDAD DE CANDIDATO A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE JIUTEPEC, RAFAEL REYES REYES, EN SU CALIDAD DE 
CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL POR EL SEXTO DISTRITO Y AL PARTIDO 
POLÍTICO MORENA POR CULPA IN VIGILANDO, ESTO EN VIRTUD DE LA POSIBLE 
COMISIÓN DE CONDUCTAS QUE CONSTITUYEN VIOLACIONES A LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/181/2024. 29.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO LEONARDO ESPÍNDOLA 
VALDÉS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA), ANTE EL 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE PUENTE DE IXTLA, EN CONTRA DEL 
CIUDADANO JULIO ESPÍN NAVARRETE, ENTONCES CANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL CITADO MUNICIPIO; IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/199/2024. 30.- LECTURA, 
ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL 
CIUDADANO ENRIQUE PAREDES SOTELO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL; DERIVADO 
DE LA DENUNCIA PRESENTADA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR INFRACCIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL; 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/207/2024. 31.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. ES LA 
CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO, CON 
RESPECTO AL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO PUEDE HACERLO EN ESTE 
MOMENTO.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE 
SOBRE EL PARTICULAR NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “DE NO HABER NINGÚN 
COMENTARIO, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PRESENTE. LOS QUE ESTÉN 
POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.”  EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN ESE SENTIDO, ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA PARA 
ESTA SESIÓN, ES APROBADA POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 
17 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. SIN 
OBSERVACIONES. ES CUANTO.”--------------------------------------------------------------------- 

ORDEN DEL DÍA 
1. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.-- 
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2. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC, MORELOS, AL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/493/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”.---------------------------------------------------------------------------------- 

3. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN, MORELOS, 
RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/495/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”.----------------------------------------------------------------------------------  

4. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE AYALA, MORELOS, AL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/496/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”.----------------------------------------------------------------------------------  

5. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO INDÍGENA DE COATETELCO, 
MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/497/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
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VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”.----------------------------------------------------------------------------------   

6. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE 
HUEYAPAN, MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/499/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”.----------------------------------------------------------------------------------  

7. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL 
AYUNTAMIENTO DE HUITZILAC, MORELOS, RESPECTO DEL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/500/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. --------------------------------------------------------------------------------- 

8. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JANTETELCO, MORELOS, RESPECTO DEL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/501/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”.---------------------------------------------------------------------------------- 

9. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL 
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AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC, MORELOS, RESPECTO DEL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/502/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”.---------------------------------------------------------------------------------- 

10. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAZATEPEC, MORELOS, RESPECTO DEL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/503/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. --------------------------------------------------------------------------------- 

11. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO, MORELOS, AL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/504/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”.---------------------------------------------------------------------------------- 

12. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TEMOAC, MORELOS, AL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/505/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. --------------------------------------------------------------------------------- 

13. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
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ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO, MORELOS, AL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/506/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME ENTORNO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. --------------------------------------------------------------------------------- 

14. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN, MORELOS, AL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/507/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. --------------------------------------------------------------------------------- 

15. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TETECALA, MORELOS, AL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/508/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. --------------------------------------------------------------------------------- 

16. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCÁN, 
MORELOS, RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/509/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 
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MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. --------------------------------------------------------------------------------- 

17. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA, MORELOS, 
RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/510/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. --------------------------------------------------------------------------------- 

18. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN, MORELOS, AL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/511/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. --------------------------------------------------------------------------------- 

19. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE TLAQUILTENANGO, MORELOS, 
RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/512/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. --------------------------------------------------------------------------------- 

20. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TLAYACAPAN, MORELOS, AL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
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IMPEPAC/CEE/513/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME ENTORNO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. --------------------------------------------------------------------------------- 

21. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, 
RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/514/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. --------------------------------------------------------------------------------- 

22. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN DE AMILPAS, 
MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/515/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 
MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. --------------------------------------------------------------------------------- 

23. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PROMOVIDA POR EL CIUDADANO JORDI MARIO 
ALCOCER VIDAL, POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LA 
CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN   EN SU 
CARÁCTER DE PRECANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE 
MORELOS, POR LA POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA 
ELECTORAL Y AL PARTIDO POLÍTICO MORENA POR CULPA IN 
VIGILANDO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/027/2024. ------------------------------------------------------ 

24. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
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DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO,  POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
ANTE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EL CIUDADANO EDGAR 
ALVEAR SÁNCHEZ, EN CONTRA DE LA SENADORA Y ENTONCES 
PRECANDIDATA LUCÍA VIRGINIA MEZA GUZMÁN, POR PRESUNTAS 
INFRACCIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/050/2024. --------------- 

25. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA LUCIA VIRGINIA 
MEZA GUZMÁN, EN SU CARÁCTER DE CANDIDATA REGISTRADA A LA 
GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS; EN CONTRA DE LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA “PRINTER DE MÉXICO S.A. DE C.V.; 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/086/2024. ------------------------------------------------------ 

26. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO ALFREDO 
OSORIO BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA 
COALICIÓN DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS; 
DERIVADO DE LA DENUNCIA PRESENTADA EN CONTRA DE LA 
CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, CANDIDATA A 
GOBERNADORA DEL ESTADO DE MORELOS; IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/098/2024. --------------- 

27. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA PRUDENCIA 
TRUJILLO BAHENA, EN CONTRA DE ROBERTO GONZÁLEZ FLORES, EN 
VIRTUD DE LA POSIBLE COMISIÓN DE CONDUCTAS QUE CONSTITUYEN 
VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/169/2024. --------------- 

28. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA JOANNY 
GUADALUPE MONGE REBOLLAR, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DERIVADO DE LA DENUNCIA PRESENTADA EN 
CONTRA DE LAS CIUDADANAS: CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, EN SU 
CALIDAD DE CANDIDATA A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN SU CALIDAD DE 
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CANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS; 
CIUDADANOS: DAVID IVÁN ORTIZ MUÑIZ, EN SU CALIDAD DE CANDIDATO 
A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JIUTEPEC, RAFAEL REYES REYES, EN 
SU CALIDAD DE CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL POR EL SEXTO 
DISTRITO Y AL PARTIDO POLÍTICO MORENA POR CULPA IN VIGILANDO, 
ESTO EN VIRTUD DE LA POSIBLE COMISIÓN DE CONDUCTAS QUE 
CONSTITUYEN VIOLACIONES A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL, 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/181/2024. ------------------------------------------------------ 

29. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO LEONARDO 
ESPÍNDOLA VALDÉS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO REGENERACIÓN 
NACIONAL (MORENA), ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 
PUENTE DE IXTLA EN CONTRA DEL CIUDADANO JULIO ESPÍN 
NAVARRETE, ENTONCES CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DEL CITADO MUNICIPIO; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/199/2024. ---------------------------------- 

30. LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO ENRIQUE 
PAREDES SOTELO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL; DERIVADO DE LA 
DENUNCIA PRESENTADA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR INFRACCIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL; 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/207/2024. ------------------------------------------------------- 

31. CLAUSURA DE LA SESIÓN. ------------------------------------------------------------------- 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. Y BUENO, A CONTINUACIÓN 
EMPEZAREMOS A DESAHOGAR EL ORDEN DEL DÍA. SIN EMBARGO, QUIERO 
PONER A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS 
MATERIALES QUE ACOMPAÑAN AL PRESENTE, DESDE EL PUNTO 2 HASTA EL 
PUNTO 30, EN CUANTO A LOS MATERIALES; Y POR OTRO LADO, TAMBIÉN 
PONGO A SU CONSIDERACIÓN, EL DISPENSAR LA LECTURA DE LOS 
ENCABEZADOS DE LOS PUNTOS DEL 3 AL 22 Y SÓLO MENCIONAR EL 
MUNICIPIO CORRESPONDIENTE AL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
REQUIRIÓ AL MISMO, DANDO LECTURA COMPLETA AL PUNTO NÚMERO 2 Y A 
SUS ACUERDOS; Y CON RELACIÓN A LOS PUNTOS NÚMERO 23 Y….  DEL 23 AL 
30, DAR LECTURA A LOS ENCABEZADOS Y A LOS PUNTOS DE ACUERDO 
CORRESPONDIENTES A CADA UNO DE ELLOS. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN ESE SENTIDO, ME PERMITO INFORMAR CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN A LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS 
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DOCUMENTOS SEÑALADOS EN LOS PUNTOS 2 AL 30 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA Y CON REFERENCIA A LOS SOLICITADO POR USTED CONSEJERA 
PRESIDENTA, DAR LECTURA… EN RELACIÓN A DAR LECTURA AL 
ENCABEZADO Y PUNTOS RESOLUTIVOS DEL PUNTO DOS, Y DISPENSAR EN 
SU CONJUNTO LOS ENCABEZADOS Y PUNTOS RESOLUTIVOS DE LOS 
PROYECTOS ENLISTADOS DEL PUNTO 3 AL 22, Y SÓLO MENCIONAR EL 
MUNICIPIO CORRESPONDIENTE, Y EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
REQUIRIÓ. ASIMISMO, YA QUE GUARDAN SIMILITUD DE LOS MISMOS, Y EN 
RELACIÓN A LOS PUNTOS 23 AL 30, DAR LECTURA A LOS ENCABEZADOS Y 
PUNTOS RESOLUTIVOS CORRESPONDIENTES, ES APROBADA POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 19 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. SERÍA CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO CON RESPECTO AL… GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR 
PASAMOS AL PUNTO NÚMERO DOS DEL ORDEN DEL DÍA.”------------------------------  
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “CLARO QUE SÍ CONSEJERA PRESIDENTA. CON TODO GUSTO. SE 
PROCEDE A DAR LECTURA DEL SIGUIENTE PUNTO, QUE CORRESPONDE AL 
NUMERAL 2, QUE CORRESPONDE LO QUE SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC, MORELOS, 
AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/493/2024, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS ADECUACIONES 
NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL MECANISMO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE CONTRALORÍA”. Y LOS 
PUNTOS DE ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. 
ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, ES COMPETENTE PARA EMITIR EL 
PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LA PARTE CONSIDERATIVA DEL 
MISMO. SEGUNDO. SE TIENE AL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC, 
MORELOS, DANDO RESPUESTA E INFORMANDO EN TIEMPO SOBRE LA 
IMPOSIBILIDAD JURÍDICA DE CUMPLIR A LO ORDENADO EN EL PUNTO 
RESOLUTIVO SEGUNDO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/493/2024, DERIVADO DE 
LA DEROGACIÓN DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, MISMA QUE SE ENCONTRABA 
VIGENTE EN EL ESTADO AL MOMENTO DE PRACTICAR LA DEBIDA 
NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO EN CITA. TERCERO. SE INSTRUYE A LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO COMICIAL, PARA QUE PROCEDA 
A  REALIZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES, A EFECTO DE NOTIFICAR 
EL PRESENTE ACUERDO AL H. AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC, MORELOS, POR 
CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. CUARTO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO COMICIAL, PARA QUE PROCEDA A REALIZAR 
LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES, A EFECTO DE NOTIFICAR EL PRESENTE 
ACUERDO AL INSTITUTO DE DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
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DEL ESTADO DE MORELOS (IDEFOMM), DE CONFORMIDAD CON EL CONVENIO 
ESPECÍFICO DE APOYO Y COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO Y FOMENTO 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA ENTIDAD. QUINTO.  SE INSTRUYE A 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, PARA QUE 
NOTIFIQUE EL PRESENTE ACUERDO AL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS Y AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS. SEXTO.  SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE 
INSTITUTO, PARA QUE SE PUBLIQUE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA 
OFICIAL DE INTERNET DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. ES LA CUENTA CONSEJERA 
PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL 
PRESENTE ACUERDO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES.” 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN ESTA 
PRIMERA RONDA SE INSCRIBE EL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE LICENCIADO VÍCTOR… LICENCIADO… CONSEJERO.” EL 
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO 
MARTÍNEZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
BUENAS TARDES NUEVAMENTE. ÚNICAMENTE PARA PONER EN CONTEXTO A 
LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, A LAS PERSONAS QUE 
NOS VEN EN PLATAFORMAS DIGITALES, LOS ACUERDOS QUE SE PONEN 
CONSIDERACIÓN DEL NÚMERO… NUMERAL 2 AL NÚMERO 22, OBEDECEN A LA 
IMPLEMENTACIÓN, PREVIO A LA ABROGACIÓN DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE TENÍAN COMO MANDATO LOS AYUNTAMIENTOS RESPECTO 
AL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN DENOMINADO “RED DE CONTRALORÍA”. 
COMO SE HA MENCIONADO EN EL PUNTO, TODA VEZ QUE SE ABOGÓ LA LEY, 
HAY LA IMPOSIBILIDAD JURÍDICA POR PARTE DE LOS AYUNTAMIENTOS, DE 
REALIZAR LAS MODIFICACIONES NORMATIVAS. ES POR ELLO QUE SE ESTÁN 
APROBANDO ESTOS PUNTOS. ESO EN CUANTO AL CONTEXTO. Y NADA MÁS 
PEDIR SE VERIFIQUE EN LA PÁGINA 9, EN EL ANTECEDENTE NÚMERO 10, SE 
HACE MENCIÓN DEL OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/909-14/2023, SEÑALÁNDOSE 
DE FECHA 15 DE FEBRERO 2024, ÚNICAMENTE VERIFICAR SI ESTÁ BIEN EL 
AÑO. ES CUANTO PRESIDENTA. GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERO VÍCTOR SALGADO. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE 
PARTICIPACIONES.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. NADA MÁS LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, POR FAVOR.” LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, 
MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. SUGERIR ALGUNAS OBSERVACIONES RESPECTO 
AL PROYECTO QUE SE NOS PONE A CONSIDERACIÓN, DERIVADO DE LO 
REFERIDO EN LA PÁGINA 30, EN EL ANTECEDENTE 17, AHÍ SUGIERO ASENTAR 
QUE EL DECRETO DE REFERENCIA SE REVISE EL MISMO, SI SE ENCUENTRA 
CORRECTO, ES DECIR, A RAZÓN DE QUE LA DE LA VOZ, CONSIDERA QUE 
DEBIÓ SER: “DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY ESTATAL DE 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, Y SE 
EXPIDE LA NUEVA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
MORELOS” Y ASÍ, TAL CUAL, COMO NUEVA LEY, ES QUE PRECISAMENTE ESTÁ 
IMPACTADA DENTRO DE… DENTRO DE LA PUBLICACIÓN DEL PERIÓDICO 
OFICIAL. POR OTRA PARTE, EN LA PÁGINA 45, EN EL CONSIDERANDO 22, SE DA 
CUENTA QUE SE TIENE EL AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC, DANDO 
RESPUESTA E INFORMANDO SOBRE LA IMPOSIBILIDAD JURÍDICA DE CUMPLIR 
POR LA DEROGACIÓN DE LA OTRORA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS, DE LA CONSTITUCIÓN 
LOCAL. AHÍ SUGIERO SUSTITUIR LA PALABRA “DEROGACIÓN” POR 
“ABROGACIÓN”, EN RAZÓN DE QUE EL TRANSITORIO QUINTO SEÑALÓ QUE SE 
ABROGA LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA 
DEL ARTÍCULO 19 BIS, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, LO CUAL SUGIERO SE HAGA TAMBIÉN EXTENSIVO 
AL PUNTO SEGUNDO DEL PRESENTE ACUERDO, ELLO PORQUE NUESTRO 
SISTEMA MEXICANO NORMALMENTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE SIGUE AL 
ABROGARSE UN ORDENAMIENTO JURÍDICO, ES DECLARAR LA ANULACIÓN DEL 
MISMO. Y ADEMÁS DEROGAR LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL 
NUEVO ORDENAMIENTO. POR MI PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS GRACIAS.”  
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. Y ABRIMOS 
UNA TERCERA RONDA DE PARTICIPACIONES.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA RONDA NO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN. PONGO A 
SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 
2 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR PARTE DEL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL 
VIRTUD, ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN 
RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EL PUNTO 2 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 
HORAS CON 26 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. 
JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DEL 
CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. 
RESPECTIVAMENTE. MISMOS QUE SOLICITAN SE REPLIQUEN DEL PUNTO EN 
CUENTA, DEL PUNTO 3 EN ADELANTE, HASTA EL PUNTO 22 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA. DANDO CUENTA QUE ESTE ACUERDO SE IDENTIFICARÁ CON 
LA CLAVE ALFANUMÉRICA EN IMPEPAC/CEE/614/2024. ES CUANTO.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR, PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 
TRES.”--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE A NUMERAL 3, RELATIVO AL AYUNTAMIENTO DE 
AXOCHIAPAN, MORELOS, RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO 
MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/495/2024. ES CUANTO CONSEJERA 
PRESIDENTA.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
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USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA 
DE PARTICIPACIÓN.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA 
SEGUNDA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA RONDA.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “DE IGUAL FORMA, NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“AGOTADAS LAS RONDAS, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 3 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON 
LAS OBSERVACIONES PREVIAMENTE REALIZADAS. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN TAL VIRTUD, ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO ACUERDO MARCADO EN EL 
PUNTO 3 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, 
SIENDO LAS 17 HORAS CON 28 MINUTOS DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DE 
2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS, REFERIDAS, YA 
REPLICADAS, POR PARTE DEL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE, QUE SE 
REPLICARÁN TAMBIÉN EN ESTE PUNTO EN EL PARTICULAR. MISMO ACUERDO 
QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/615/2024. ES 
CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 
CUATRO, POR FAVOR.”---------------------------------------------------------------------------------  
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON TODO GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL 
SIGUIENTE PUNTO CORRESPONDE AL NUMERAL 4 DEL PRESENTE ORDEN DEL 
DÍA, RELATIVO AL AYUNTAMIENTO DE AYALA, MORELOS, AL REQUERIMIENTO 
REALIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/496/2024. ES CUANTO.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIÓN.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
PRIMERA RONDA SE ADVIERTE QUE NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ABRIMOS UNA SEGUNDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “DE IGUAL FORMA, NO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “BIEN. UNA TERCERA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “DE IGUAL 
FORMA, TAMPOCO HAY INTENCIÓN” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL 4 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. CON LAS 
OBSERVACIONES PREVIAMENTE REALIZADAS. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
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PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR CUANTO AL 
PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 4, DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES  APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 29 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DEL CONEJERO VÍCTOR 
SALGADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE, 
QUIENES SOLICITARON SE REPLICARAN EN ESTE PUNTO EN PARTICULAR. 
MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/616/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. 
PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 5.”----------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CLARO QUE SÍ CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A NUMERAL 5, RELATIVO AL 
AYUNTAMIENTO INDÍGENA DE COATETELCO, MORELOS, AL REQUERIMIENTO 
REALIZADO MEDIANTE IMPEPAC/CEE/497/2024.  ES CUANTO” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS. ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIÓN.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN PRIMERA 
RONDA SE ADVIERTE QUE NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA 
SEGUNDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “DE IGUAL FORMA, NO HAY INTENCIÓN.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “TERCERA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TAMPOCO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A 
SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 
5 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES PREVIAMENTE 
REALIZADAS. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, 
POR FAVOR.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN SENTIDO, ME PERMITO DAR 
CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR CUANTO AL PROYECTO DE 
ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 5 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 30 MINUTOS, DE 
ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO, RESPECTIVAMENTE, YA 
REPLICADAS. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/617/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR, PASEMOS AL SEIS.”------------------------------ 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON TODO GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL 
SIGUIENTE PUNTO CORRESPONDE A NUMERAL 6, RELATIVO A LA MUNICIPIO 
INDÍGENA DE HUEYAPAN, MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO 
MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/499/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS. ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
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INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN PRIMERA RONDA NO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “SEGUNDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “DE IGUAL 
FORMA, NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “TAMPOCO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL 6 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS 
OBSERVACIONES PREVIAMENTE DICHAS. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO 
CONSEJERA PRESIDENTA. ME PERMITO DAR CUENTA QUE EN RELACIÓN AL 
PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 6 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 31 
MINUTOS, DE ESTE 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO, REPLICADAS YA 
ANTERIORMENTE. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/618/2024. ES CUANTO.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS Y PASEMOS AL 7.”---------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CLARO QUE SÍ CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE AL NUMERAL 7 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
RELATIVO AL AYUNTAMIENTO DE HUITZILAC, MORELOS, RESPECTO DEL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/500/2024. 
ES CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA 
DE PARTICIPACIÓN.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE ADVIERTE QUE NO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “SEGUNDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA 
SEGUNDA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “EN ESTA TERCERA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN. Y SI 
ME PERMITE DAR CUENTA QUE SE INCORPORÓ EL LICENCIADO OSCAR JIRAM 
VÁZQUEZ, REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. BIENVENIDO. AGOTADAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL 7 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS CON ANTERIORIDAD. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE POR CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO 
MARCADO EN EL PUNTO 7 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
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POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 33 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 
DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE, YA REPLICADAS 
PREVIAMENTE. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/619/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS SECRETARIO. PASEMOS POR FAVOR AL PUNTO NÚMERO 8.”-----------  
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CLARO QUE SÍ CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE AL NUMERAL 8, CONSISTENTE AL AYUNTAMIENTO DE 
JANTETELCO, MORELOS, RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO 
MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/501/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN.” 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “SEGUNDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TAMPOCO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “TERCERA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “DE IGUAL 
FORMA, NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL 8 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS CON ANTERIORIDAD. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN ESE SENTIDO, ME PERMITO INFORMAR CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN 
EL PUNTO 8 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 34 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
MENCIONADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL 
CONSEJERO VÍCTOR SALGADO, RESPECTIVAMENTE, YA REPLICADAS 
ANTERIORMENTE. MISMO ACUERDO DE CUENTA, QUE SE IDENTIFICA CON LA 
CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/620/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR, PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 9.”----------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE AL NUMERAL 9, CORRESPONDIENTE AYUNTAMIENTO 
DE JONACATEPEC, MORELOS, RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO 
MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/502/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS. ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA NO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “SEGUNDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO  21 de 43 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 15 DE OCTUBRE DEL 2024 

MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “DE IGUAL 
FORMA, NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “TAMPOCO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 9 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS CON 
ANTERIORIDAD. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESE SENTIDO, ME 
PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR CUANTO AL 
PROYECTO DE ACUERDO ENLISTADO EN EL PUNTO 9 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 35 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES MENCIONADAS, YA REPLICADAS, POR PARTE DEL 
CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, 
RESPECTIVAMENTE. MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICA CON 
LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/621/2024. ES CUANTO.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. PASEMOS AL 10.”---------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE AL NUMERAL 10, CONSISTENTE… RELATIVO PERDÓN, 
AL AYUNTAMIENTO DE MAZATEPEC, MORELOS, RESPECTO DEL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/503/2024. 
ES CUANTO.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. ABRIMOS UNA PRIMERA 
RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE 
EN ESTA PRIMERA RONDA SE ADVIERTE QUE NO HAY INTENCIÓN.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “SEGUNDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “DE IGUAL FORMA, NO HAY 
INTENCIÓN.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “DE IGUAL 
FORMA, NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL 10 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LAS 
OBSERVACIONES YA REALIZADAS. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESE SENTIDO, LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE 
ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 10 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 36 MINUTOS, DE 
ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, CON LAS OBSERVACIONES 
MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE, YA REPLICADAS. 
MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/622/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
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PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS. PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 11.”------------------------------------------------ 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA AHORA DEL PUNTO NÚMERO 11 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, QUE 
ES LO RELATIVO AL AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO, MORELOS, AL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/504/2024. 
ES CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
PRIMERA RONDA SE ADVIERTE QUE NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“SEGUNDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “DE IGUAL FORMA, NO HAY INTENCIÓN.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “TERCERA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TAMPOCO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 11 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, ME PERMITO INFORMAR CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN 
EL PUNTO 11 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 37 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
MENCIONADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL 
CONSEJERO VÍCTOR SALGADO, YA REPLICADAS PREVIAMENTE. EL CUAL SE 
IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/623/2024. ES 
CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS. PASEMOS AL NÚMERO 12, POR FAVOR.”---------------  
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA AHORA DEL PUNTO 12 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL 
AYUNTAMIENTO DE TEMOAC, MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO 
MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/505/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS. PRIMERA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “SEGUNDA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “SE ADVIERTE QUE 
TAMPOCO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA RONDA.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “TAMPOCO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN, EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 12 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
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SÍRVANSE MANIFESTARLO.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESE SENTIDO, ME 
PERMITO INFORMAR CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL 
PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 12 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 38 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2024, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO VÍCTOR 
SALGADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, YA REPLICADAS 
PREVIAMENTE. MISMO ACUERDO SE DA CUENTA QUE SE IDENTIFICARÁ CON 
LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/624/2024. ES CUANTO.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 13.”------------------------------------------------ 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDE A 
DAR CUENTA DEL PUNTO 13 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA,  RELATIVO AL 
AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO, MORELOS, AL REQUERIMIENTO 
REALIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/506/2024. ES CUANTO.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA 
RONDA SE APRECIA QUE NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “UNA SEGUNDA 
RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA SEGUNDA RONDA TAMPOCO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “TERCERA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “DE IGUAL 
FORMA, NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL 
PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 13 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, CON LAS OBSERVACIONES ANTES REALIZADAS. LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.”  EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN 
AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 13 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS 
CON 40 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2024, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO VÍCTOR 
SALGADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE, YA 
MENCIONADAS. MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA 
CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/625/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS. PASEMOS AL 14.”------------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. ME PERMITO DAR 
CUENTA DEL SIGUIENTE PUNTO, QUE ES LO RELATIVO AL NUMERAL 14 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN, 
MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/507/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “PRIMERA RONDA.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
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DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN PRIMERA 
RONDA SE APRECIA QUE NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SEGUNDA RONDA.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “DE IGUAL FORMA, NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA 
RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA:   “ASIMISMO, TAMPOCO HAY INTENCIÓN.” LA 

CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. Y PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO 
DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 14 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “EN ESE SENTIDO, ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO 
EN EL PUNTO 14 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 41 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE, YA MENCIONADAS. 
MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/626/2024. ES CUANTO. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS. PASEMOS POR FAVOR AL 15.”-------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CLARO QUE SÍ CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE AL NUMERAL 15, RELATIVO AL AYUNTAMIENTO DE 
TETECALA, MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/508/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA:  “MUCHAS GRACIAS. PRIMERA 
RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE 
EN ESTA PRIMERA RONDA SE ADVIERTE QUE NO HAY INTENCIÓN.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “SEGUNDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TAMPOCO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “TERCERA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TAMPOCO HAY 
INTENCIÓN. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A 
SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO CORRESPONDIENTE A 
TETECALA, CON LAS OBSERVACIONES ANTES VERTIDAS. LOS QUE ESTÉN POR 
LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN TAL VIRTUD, ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN 
EL PUNTO 15 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 42 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE 
OCTUBRE DE 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR 
PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO VÍCTOR 
SALGADO, RESPECTIVAMENTE, YA REPLICADAS ANTERIORMENTE. MISMO 
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ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/627/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. PASAMOS AL 18… 
AL 16, PERDÓN.”------------------------------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CLARO QUE SÍ CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE… DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, AL NUMERAL 16, 
RELATIVO AL AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, 
RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/509/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. ABRIMOS UNA 
PRIMERA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE APRECIA QUE NO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “DE IGUAL FORMA, NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“TERCERA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS. PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO DE TETELA DEL VOLCÁN. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, ME 
PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL 
PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 16 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 44 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO, RESPECTIVAMENTE, YA 
MENCIONADAS ANTERIORMENTE. MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE 
REGISTRA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/628/2024. ES 
CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS. PASEMOS AL NÚMERO 17, POR FAVOR.”--------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE AL NUMERAL 17 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
RELATIVO AL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA, MORELOS, RESPECTO DEL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/510/2024. ES 
CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS. ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA 
RONDA NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “UNA SEGUNDA RONDA.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “TAMPOCO HAY INTENCIÓN.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA 
RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI 
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PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “DE IGUAL FORMA, NO HAY INTENCIÓN.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN PROYECTO DE ACUERDO CORRESPONDIENTE A 
TLALNEPANTLA, CON LAS OBSERVACIONES ANTES REALIZADAS. LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN ESE SENTIDO, ME PERMITO INFORMAR CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE POR CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL 
PUNTO 17 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, 
SIENDO LAS 17 HORAS CON 45 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR 
PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, Y EL CONSEJERO VÍCTOR 
SALGADO, RESPECTIVAMENTE, YA MENCIONADAS. MISMO ACUERDO DE 
CUENTA QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/629/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. PASEMOS AL 
PUNTO 18.”---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE A NUMERAL 18, DEL CITADO ORDEN DEL DÍA, 
RELATIVO AL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN, MORELOS, AL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/511/2024. ES 
CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS. ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE ADVIERTE QUE NO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “SEGUNDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA 
SEGUNDA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “DE IGUAL FORMA, NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN 
EL PROYECTO DE ACUERDO CORRESPONDIENTE A TLALTIZAPÁN. LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA:  “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN 
AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 18 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 
46 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, JUNTO CON 
LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO VÍCTOR 
SALGADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE, YA 
REPLICADAS PREVIAMENTE. MISMO ACUERDO QUE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/630/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. 
PASEMOS AL 19.”------------------------------------------------------------------------------------------ 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
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PUNTO CORRESPONDE A NUMERAL, 19 RELATIVO AL AYUNTAMIENTO DE 
TLAQUILTENANGO, MORELOS, RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO 
MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/512/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “PRIMERA 
RONDA DE PARTICIPACIÓN.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “SEGUNDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “DE IGUAL FORMA, NO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “TERCERA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TAMPOCO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, 
PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
CORRESPONDIENTE A TLAQUILTENANGO, CON LAS OBSERVACIONES ANTES 
REFERIDAS. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO.” 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN 
EL PUNTO 19 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 47 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE. ACUERDO QUE SE 
IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/631/2024. ES 
CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS. PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 20.”----------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE AL NUMERAL 20, RELATIVO AL AYUNTAMIENTO DE 
TLAYACAPAN, MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/513/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. ABRIMOS 
UNA PRIMERA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE APRECIA QUE NO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “SEGUNDA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TAMPOCO 
HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “DE IGUAL 
FORMA, NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN PROYECTO DE ACUERDO 
CORRESPONDIENTE A TLAYACAPAN, CON LAS OBSERVACIONES ANTES 
REFERIDAS. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO.” 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “EN ESE SENTIDO, ME PERMITO INFORMAR CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE POR CUANTO A EL PROYECTO ACUERDO MARCADO EN EL 
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PUNTO 20 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, 
SIENDO LAS 17 HORAS CON 48 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR 
PARTE DEL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE. ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA 
CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/632/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR, PASEMOS AL 21.”---------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE AL 21, RELATIVO AL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, 
MORELOS, RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/514/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. ABRIMOS 
UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIÓN.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE ESTA PRIMERA RONDA SE APRECIA QUE NO 
HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “SEGUNDA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TAMPOCO 
HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TAMPOCO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “BIEN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO CORRESPONDIENTE A XOCHITEPEC, CON LAS OBSERVACIONES 
ANTES REFERIDAS. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESE SENTIDO, ME PERMITO 
INFORMAR CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR CUANTO AL PROYECTO DE 
ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 21 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 50 MINUTOS, DE 
ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO VÍCTOR 
SALGADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, 
CORRESPONDIENTEMENTE. ACUERDO DE CUENTA QUE SE REGISTRA CON LA 
CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/633/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS SECRETARIO. PASEMOS AL 22.”----------------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CLARO QUE SÍ CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE AL 22, RELATIVO AL AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN 
DE AMILPAS, MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/515/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. 
SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE APRECIA QUE NO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “SEGUNDA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “ASIMISMO, NO 
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HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “TAMPOCO 
HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO 
DE ACUERDO CORRESPONDIENTE A ZACUALPAN DE AMILPAS, CON LAS 
OBSERVACIONES ANTES REALIZADAS. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, 
LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE 
ACUERDO IDENTIFICADO EL PUNTO 22 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 51 MINUTOS, DE 
ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, CON LAS OBSERVACIONES 
MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE, YA REPLICADAS 
PREVIAMENTE. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/634/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS. 
PASEMOS POR FAVOR AL PUNTO NÚMERO 23.”----------------------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SI ME PERMITE 
DAREMOS CUENTA AHORA DEL PUNTO 23 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, 
QUE ES LO RELATIVO A LO QUE SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PROMOVIDA POR EL CIUDADANO JORDI MARIO 
ALCOCER VIDAL, POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LA CIUDADANA 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN   EN SU CARÁCTER DE 
PRECANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS, POR LA 
POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL Y AL PARTIDO 
POLÍTICO MORENA POR CULPA IN VIGILANDO; IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/027/2024. Y LOS PUNTOS 
DE ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL 
MISMO. SEGUNDO. SE APRUEBA EL PROYECTO DE ACUERDO DE 
DESECHAMIENTO DE LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO JORDI 
MARIO ALCOCER VIDAL, EN TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DEL 
PRESENTE ACUERDO.  TERCERO. NOTIFÍQUESE DE INMEDIATO AL 
CIUDADANO JORDI MARIO ALCOCER VIDAL, LA PRESENTE DETERMINACIÓN A 
TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO. INFÓRMESE A LA 
INMEDIATEZ AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO GENERAL TEEM/AG /01/2017. QUINTO. 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICÍPACIÓN CIUDADANA, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES LA CUENTA CONSEJERA 
PRESIDENTA. GRACIAS” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN 
TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON RESPECTO AL PRESENTE PROYECTO, 
ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES.” EL SECRETARIO 
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EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA 
RONDA SE APRECIA QUE NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA 
SEGUNDA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA SEGUNDA RONDA TAMPOCO 
HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, 
EN USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA RONDA.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN ESTA TERCERA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN… AH SÍ, LA 
CONSEJERA MAYTE.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA MAYTE CASALEZ.” 
LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, EN 
USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. ÚNICAMENTE PARA 
SOLICITAR QUE… PODER EMITIR VOTOS CONCURRENTES, DEL PUNTO 23 
HASTA EL PUNTO 29 Y TODOS ELLOS SON PARA EFECTO DE PODER 
TRASLADAR A ESTOS VOTOS CONCURRENTES, LA PARTICULARIDAD DE QUE 
AL MENOS LA DE LA VOZ, CONSIDERA QUE NO SE CUMPLIERON LOS PLAZOS 
Y TÉRMINOS SEÑALADOS EN NUESTRO REGLAMENTO DEL RÉGIMEN 
SANCIONADOR ELECTORAL. DE MI PARTE SERÍA CUANTO. GRACIAS.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, 
PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL 
NUMERAL 23 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESE 
SENTIDO, ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EN 
RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 23 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 
HORAS CON 54 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2024, JUNTO CON 
LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE…. NO PERDÓN. SIN 
OBSERVACIONES. Y DANDO CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES 
FAVORABLES EMITIDOS POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, 
MISMAS QUE SOLICITÓ SEAN REPLICADAS DEL PRESENTE PUNTO HASTA EL 
PUNTO 29 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. Y ASÍ COMO LOS VOTOS 
CONCURRENTES FAVORABLES, TAMBIÉN EMITIDOS, POR PARTE DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, 
RESPECTIVAMENTE, ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/635/2024. ES CUANTO.” LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 24.”--------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CLARO QUE SÍ CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE AL 24, RELATIVO A LO QUE SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS 
Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 
QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO,  POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE ANTE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, EL CIUDADANO 
EDGAR ALVEAR SÁNCHEZ, EN CONTRA DE LA SENADORA Y ENTONCES 
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PRECANDIDATA LUCÍA VIRGINIA MEZA GUZMÁN, POR PRESUNTAS 
INFRACCIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/050/2024. Y LOS PUNTOS 
DE ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y 
APROBAR EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, DE CONFORMIDAD A LO 
RAZONADO EN EL MISMO. SEGUNDO. SE DESECHA EL ESCRITO DE QUEJA 
PRESENTADO POR EL CIUDADANO EDGAR ALVEAR SÁNCHEZ, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, EN 
TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO.  
TERCERO. NOTIFÍQUESE AL CIUDADANO EDGAR ALVEAR SÁNCHEZ, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, LA 
PRESENTE DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. 
CUARTO. INFÓRMESE LA PRESENTE DETERMINACIÓN AL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS. QUINTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. SERÍA CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA 
DE PARTICIPACIONES.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE APRECIA QUE NO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “SEGUNDA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “DE IGUAL 
FORMA, NO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA Y ÚLTIMA.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN ESTA TERCERA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 24 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESE 
SENTIDO, ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR 
CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 24 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 
HORAS CON 57 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, 
SIN OBSERVACIONES Y DANDO CUENTA DEL VOTO CONCURRENTE 
FAVORABLE POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, QUE SOLICITÓ 
SE REPLICARÁ TAMBIÉN EN ESTE PUNTO EN LO PARTICULAR. SERÍA CUANTO 
CONSEJERA PRESIDENTA. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA 
CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/636/2024. ES CUANTO. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“GRACIAS SECRETARIO. PASEMOS AL 25 POR FAVOR.”----------------------------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDERÁ 
A DAR CUENTA DEL PUNTO 25 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A: 
LA LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
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ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 
QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA LUCÍA VIRGINIA MEZA GUZMÁN, EN 
SU CARÁCTER DE CANDIDATA REGISTRADA A LA GUBERNATURA DEL 
ESTADO DE MORELOS; EN CONTRA DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
“PRINTER DE MÉXICO S.A. DE C.V.; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/086/2024.  Y LOS PUNTOS DE ACUERDO 
QUE SE PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL 
PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL MISMO. SEGUNDO. SE DESECHA EL ESCRITO DE QUEJA 
PRESENTADO POR LA CIUDADANA LUCÍA VIRGINIA MEZA GUZMÁN, EN SU 
CARÁCTER DE CANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS Y 
AL CIUDADANO ALFREDO OSORIO BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS 
VAMOS TODOS”, EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL 
PRESENTE ACUERDO. TERCERO. NOTIFÍQUESE A LA CIUDADANA LUCÍA 
VIRGINIA MEZA GUZMÁN, EN SU CARÁCTER DE CANDIDATA A LA 
GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS Y AL CIUDADANO ALFREDO 
OSORIO BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN 
“DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS”, COMO EN DERECHO 
CORRESPONDA, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO. 
INFÓRMESE LA PRESENTE DETERMINACIÓN AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MORELOS. QUINTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA 
PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. ES LA CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. 
EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA 
SEGUNDA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “TERCERA RONDA.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “DE IGUAL FORMA, EN ESTA TERCERA RONDA… EL 
CONSEJERO PEDRO ALVARADO.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERO ALVARADO.” 
EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL, MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO 
RAMOS, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. 
ANUNCIAR VOTO CONCURRENTE, TAN SÓLO PARA ESTE PUNTO NÚMERO 25 Y 
EL SIGUIENTE 26, DEL ORDEN DEL DÍA. TAN SÓLO ESOS DOS, POR FAVOR. 
GRACIAS.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERO PEDRO. AGOTADAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL 25 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS QUE 
ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
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DE LA PALABRA: “ME PERMITO INFORMAR CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR 
CUANTO A EL PROYECTO MARCADO EN EL PUNTO 25 DEL PRESENTE ORDEN 
DE DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 18 HORAS CON 00 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. SIN 
OBSERVACIONES. DANDO CUENTA DEL VOTO CONCURRENTE EMITIDO POR 
PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ, RESPECTIVAMENTE. MISMO ACUERDO QUE IDENTIFICA CON LA 
CLAVE  ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/637/2024. Y TODA VEZ QUE SE… SERÁ 
CUANTO LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. PASAMOS AL 26.”-------------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDE A 
DAR CUENTA DEL SIGUIENTE PUNTO QUE CORRESPONDE AL NUMERAL 26, 
RELATIVO A LO QUE SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN 
DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 
QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO ALFREDO OSORIO BARRIOS, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “DIGNIDAD Y SEGURIDAD 
POR MORELOS VAMOS TODOS”; DERIVADO DE LA DENUNCIA PRESENTADA 
EN CONTRA DE LA CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, 
CANDIDATA A GOBERNADORA DEL ESTADO DE MORELOS; IDENTIFICADA 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/098/2024. Y LOS 
PUNTOS DE ACUERDO QUE SE PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. 
ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y 
APROBAR EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO 
RAZONADO EN EL MISMO. SEGUNDO. SE DESECHA EL ESCRITO DE QUEJA 
PRESENTADA POR EL CIUDADANO ALFREDO OSORIO BARRIOS, EN TÉRMINOS 
DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. 
NOTIFÍQUESE AL CIUDADANO ALFREDO OSORIO BARRIOS, LA PRESENTE 
DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO. 
INFÓRMESE LA PRESENTE DETERMINACIÓN AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MORELOS. QUINTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA 
PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN 
TUVIERA ALGÚN COMENTARIO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY 
JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ELIZABETH, POR 
FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. YO 
PARA COMENTAR QUE EFECTIVAMENTE Y NO ESTAR INTERVINIENDO EN 
TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, PERO EN SU MAYORÍA ESTOS 
EXPEDIENTES SE ESTÁN DESECHANDO CON FUNDO… CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 68, FRACCIÓN SEGUNDA DEL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN 
SANCIONADOR ELECTORAL, ELLO PORQUE DERIVADO DE VARIAS 
DILIGENCIAS REALIZADAS POR LA SECRETARÍA EJECUTIVA, PUES NO SE 
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ADVIERTEN ELEMENTOS MÍNIMOS PARA DARLE ADMISIÓN AL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO. POR OTRA PARTE, SUGERIR UNA PEQUEÑA OBSERVACIÓN: 
EN LA PÁGINA 31, PUNTO DE ACUERDO SEGUNDO Y TERCERO, AHÍ SUGIERO 
SE AGREGUE POSTERIOR AL NOMBRE DEL QUEJOSO, LA CALIDAD CON LA QUE 
PROMOVIÓ Y LO ERA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN 
“DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS”, Y CONTINUAR CON 
LA REDACCIÓN QUE SE MENCIONA. TAMBIÉN ANUNCIAR UN VOTO 
CONCURRENTE. POR MI PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. ABRIMOS UNA 
SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES.” EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA NO HAY 
INTENCIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA RONDA.” EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN ESTA TERCERA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN.” LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 26 
DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, CON LA OBSERVACIÓN REALIZADA POR 
PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. 
MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESE 
SENTIDO, ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR 
CUANTO A EL PROYECTO MARCADO EN EL PUNTO 26 DEL PRESENTE ORDEN 
DE DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 18 HORAS CON 04 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, JUNTO CON LA 
OBSERVACIÓN REALIZADA POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ; ASIMISMO, DAR CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES 
FAVORABLES, POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ… Y 
TAMBIÉN DAR CUENTA DEL VOTO CONCURRENTE FAVORABLE POR PARTE 
DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO. MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE 
IDENTIFICA CON LA CLAVE  ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/637/2024. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR, PASEMOS AL 27.”--------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CLARO QUE SÍ CONSEJERA PRESIDENTA. CON TODO 
GUSTO. SE PROCEDE A DAR CUENTA DEL PUNTO 27, RELATIVO A LO QUE 
SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 
QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA PRUDENCIA TRUJILLO BAHENA, EN 
CONTRA DE ROBERTO GONZÁLEZ FLORES, EN VIRTUD DE LA POSIBLE 
COMISIÓN DE CONDUCTAS QUE CONSTITUYEN VIOLACIONES A LA 
NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/169/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL PRESENTE 
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PROYECTO DE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL 
MISMO. SEGUNDO. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APRUEBA EL 
PRESENTE ACUERDO DE DESECHAMIENTO DEL ESCRITO DE QUEJA 
PRESENTADA POR LA C. PRUDENCIA TRUJILLO BAHENA, EN TÉRMINOS DE LAS 
CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL MISMO. TERCERO. NOTIFÍQUESE A LA C. 
PRUDENCIA TRUJILLO BAHENA, LA PRESENTE DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE 
LOS MEDIOS AUTORIZADOS PARA TALES EFECTOS. CUARTO. INFÓRMESE AL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO GENERAL TEEM/AG/01/2017. QUINTO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. ES LA CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA. MUCHAS 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES.” EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
PRIMERA RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE 
LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. BUENO, A DIFERENCIA DE 
LOS DEMÁS PROYECTOS QUE SE SOMETIERON A CONSIDERACIÓN DE ESTE 
CONSEJO, EN ESTE ASUNTO EN ESPECÍFICO, LA SECRETARÍA EJECUTIVA, DE 
QUIEN ESTÁ A CARGO LA INSTRUCCIÓN DE TANTO LOS PROCEDIMIENTOS 
ESPECIALES SANCIONADORES COMO ORDINARIOS SANCIONADORES, 
REALIZÓ UN REQUERIMIENTO A LA QUEJOSO, ELLO PARA QUE SE 
PRONUNCIARA DE MANERA CLARA, RESPECTO A LOS HECHOS Y LAS 
PRUEBAS OFRECIDAS EN SI ESCRITO MENCIONADO Y AL NO HABER 
CONTESTADO EN TIEMPO Y FORMA, PUES SE ESTÁ DESECHANDO LA MISMA. 
YO NADA MÁS COMENTAR UNA PRECISIÓN: EN LA PÁGINA 21 Y 22, PUNTOS DE 
ACUERDO SEGUNDO Y TERCERO, AHÍ SUGIERO AGREGAR CON 
POSTERIORIDAD AL NOMBRE DE LA QUEJOSA, LA CALIDAD CON LA QUE 
PROMOVIÓ, LO CUAL FUE EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO, ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 
XOCHITEPEC, MORELOS. POR MI PARTE SERÍA CUANTO. MUCHAS GRACIAS”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. ABRIMOS UNA 
SEGUNDA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO  
CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA SEGUNDA RONDA NO HAY 
INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN 
USO DE LA PALABRA: “ABRIMOS UNA TERCERA RONDA”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO  CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA TERCERA 
RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “AGOTADAS LAS RONDAS DE 
PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
ASENTADO EN EL NUMERAL 27 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, INCLUYENDO 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO”. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “EN TAL VIRTUD, ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA 
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PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN 
EL PUNTO 27 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 18 HORAS CON 7 MINUTOS DE ESTE DÍA 15 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS 
POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ; ASIMISMO, DAR 
CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES POR PARTE DE LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ Y LA CONSEJERA MARTÍNEZ, CORRESPONDIENTEMENTE. 
ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/639/2024. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. POR FAVOR, PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 28”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “CON TODO GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDE A DAR 
CUENTA DEL SIGUIENTE PUNTO, RELATIVO AL NUMERAL 28 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE 
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE 
DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA JOANNY GUADALUPE 
MONGE REBOLLAR, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO DE MORELOS, DERIVADO DE LA 
DENUNCIA PRESENTADA EN CONTRA DE LAS CIUDADANAS: CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO, EN SU CALIDAD DE CANDIDATA A LA PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA, MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, EN SU 
CALIDAD DE CANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS; 
CIUDADANOS: DAVID IVÁN ORTIZ MUÑIZ, EN SU CALIDAD DE CANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JIUTEPEC, RAFAEL REYES REYES, EN SU 
CALIDAD DE CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL POR EL SEXTO DISTRITO Y AL 
PARTIDO POLÍTICO MORENA POR CULPA IN VIGILANDO, ESTO EN VIRTUD DE 
LA POSIBLE COMISIÓN DE CONDUCTAS QUE CONSTITUYEN VIOLACIONES A 
LA NORMATIVIDAD ELECTORAL, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/181/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO 
QUE SE PROPONEN SON LOS SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL 
MISMO. SEGUNDO. SE DESECHA EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADA POR LA 
CIUDADANA JOANNY GUADALUPE MONGE REBOLLAR, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN EL ESTADO 
DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL 
PRESENTE ACUERDO. TERCERO. NOTIFÍQUESE A LA JOANNY GUADALUPE 
MONGE REBOLLAR, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO DE MORELOS, A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO. INFÓRMESE LA PRESENTE DETERMINACIÓN 
AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS. QUINTO. PUBLÍQUESE 
EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN COMENTARIO CON 
RESPECTO AL PRESENTE PROYECTO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE 
PARTICIPACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
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CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO  CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN. PERDÓN, LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ, POR FAVOR”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL, 
MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
CONSEJERA PRESIDENTA. PUES DE NUEVA CUENTA ESTE PROYECTO SE 
ESTÁ DESECHANDO POR NO ENCONTRAR ELEMENTOS MÍNIMOS PARA DAR 
ADMISIÓN AL PRESENTE… A LA PRESENTE QUEJA. Y POR OTRO LADO, COMO 
UNA OBSERVACIÓN: EN LA PÁGINA DOCE, EN EL ANTECEDENTE 3, AHÍ SE 
ADVIERTE QUE LA QUEJA FUE PRESENTADA EN CONTRA TAMBIÉN DE LA 
ACTUAL PRESIDENTA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, EN SU CALIDAD DE 
CANDIDATA A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Y DERIVADO DE ELLO, A 
TRAVÉS DEL ACUERDO DE RADICACIÓN, DE FECHA 15 DE MAYO DEL AÑO 2024, 
SE ESTIMÓ QUE DICHOS DENUNCIADOS, DICHA DENUNCIA ATRIBUIDA, SE 
ATRIBUÍA A PERSONA POSTULADA A UN CARGO DE ELECCIÓN FEDERAL, POR 
LO QUE ÚNICAMENTE EN ESE SENTIDO SUGIERO SE VERIFIQUE SI SE REMITIÓ 
COPIA CERTIFICADA DE LA QUEJA A LA UNIDAD TÉCNICA DE LO CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL INE, DE LO CONTRARIO, AGREGAR EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA UN ARGUMENTO RELATIVO A SU REMISIÓN, ASÍ COMO UN 
PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE DICHA AUTORIDAD, EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES, DETERMINE LO CONDUCENTE. POR MI PARTE SERÍA CUANTO. 
MUCHAS GRACIAS. Y TAMBIÉN ANUNCIARÍA UN VOTO PARTICULAR. ES 
CUANTO. CONCURRENTE. GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA DE 
PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE POR CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL 
PUNTO 28 DE ESTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO…”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“SEGUNDA RONDA, NO HAY, NO HAY PARTICIPACIONES. TERCERA RONDA”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO  CONSEJERA PRESIDENTA… UNA DISCULPA. EN 
ESTA TERCERA RONDA SE APRECIA QUE NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“AGOTADAS LAS RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN 
EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 28 DE PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, CON LA OBSERVACIÓN REALIZADA POR PARTE DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN 
D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN SENTIDO, 
ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR CUANTO AL 
PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 28 DE ESTE ORDEN DEL 
DÍA ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 18 HORAS CON 12 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
MENCIONADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y 
DANDO CUENTA TAMBIÉN DE LOS VOTOS PARTICULARES, PERDÓN VOTOS 
CONCURRENTES FAVORABLES, POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ Y CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE. 
ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/640/2024. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
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MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. PASEMOS POR FAVOR AL PUNTO NÚMERO 29”.------------------------ 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE PROCEDE A 
DAR CUENTA DEL PUNTO 29 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LO 
QUE SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO 
DE ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 
QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO LEONARDO ESPÍNDOLA VALDÉS, 
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA), ANTE EL CONSEJO 
MUNICIPAL ELECTORAL DE PUENTE DE IXTLA, EN CONTRA DEL CIUDADANO 
JULIO ESPÍN NAVARRETE, ENTONCES CANDIDATO A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DEL CITADO MUNICIPIO; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/199/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO 
QUE SE PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL, ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL 
PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, EN TÉRMINOS DE LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL MISMO.  SEGUNDO. SE DESECHA EL ESCRITO DE QUEJA 
PRESENTADO POR EL LIC. LEONARDO ESPÍNDOLA VALDÉS, EN SU CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE DEL PARTIDO POLÍTICO ‘’MORENA’’, CON ACREDITACIÓN 
ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, EN TÉRMINOS 
DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO. TERCERO. 
NOTIFÍQUESE A LA PARTE QUEJOSA, COMO EN DERECHO CORRESPONDA, A 
TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS. CUARTO. INFÓRMESE A LA 
INMEDIATEZ AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO GENERAL TEEM/AG /01/2017. QUINTO. 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES LA CUENTA CONSEJERA 
PRESIDENTA. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SECRETARIO. 
ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO  CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA PRIMERA 
RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA 
GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SEGUNDA RONDA”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA 
PALABRA: “EN  ESTA SEGUNDA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “TERCERA RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA TERCERA 
RONDA SE INSCRIBE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: 
“ADELANTE CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, POR FAVOR”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EN USO DE 
LA PALABRA: “GRACIAS CONSEJERA PRESIDENTA. NADA MÁS COMENTAR QUE 
ESTE… ESTA QUEJA SE ESTÁ DESECHANDO PORQUE PREVIAMENTE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA REALIZÓ UN APERCIBIMIENTO DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO A LA QUEJOSA, PARA EFECTO DE QUE SI CUMPLÍA CON UN 
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REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD Y EN SU CASO DE NO HACERLO PUES SE 
DESECHARÍA LA MISMA. TAMBIÉN COMENTAR QUE EN LA PÁGINA 14, EN EL 
TERCER PÁRRAFO Y SOLICITO SE VERIFIQUE EN LA TOTALIDAD DEL 
PROYECTO, QUE PARA EFECTOS DE CLARIDAD SE ADICIONE EL ARTÍCULO 
QUE CONTEMPLA EL INCISO C) DEL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN 
SANCIONADOR ELECTORAL, DADO QUE EFECTIVAMENTE CON MOTIVO DE YO, 
ES QUE SE ESTÁ FUNDAMENTANDO EL DESECHAMIENTO DE LA PRESENTE 
QUEJA. POR MI PARTE SERÍA CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. Y PONGO A SU CONSIDERACIÓN 
EL PROYECTO DE ACUERDO ASENTADO EN EL NUMERAL 29 DEL PRESENTE 
ORDEN DEL DÍA, CON LOS LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE 
LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESE SENTIDO, ME 
PERMITO INFORMAR CONSEJERA PRESIDENTA, QUE POR CUANTO AL 
PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 29 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 18 HORAS CON 15 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, DANDO CUENTA TAMBIÉN DE LOS VOTOS CONCURRENTES 
FAVORABLES POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. SERÍA CUANTO CONSEJERA 
PRESIDENTA. Y DAR CUENTA QUE EL MISMO ACUERDO SE IDENTIFICA CON LA 
CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/641/2024. ES CUANTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS SECRETARIO. POR FAVOR, PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 30”.--------- 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. SE DARÁ 
CUENTA DEL PUNTO 30 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LO QUE 
SIGUE: LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA 
QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO ENRIQUE PAREDES SOTELO, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL MOVIMIENTO 
ALTERNATIVA SOCIAL; DERIVADO DE LA DENUNCIA PRESENTADA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR INFRACCIONES A LA 
NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/207/2024. Y LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE SE 
PROPONEN SON LOS QUE SIGUEN: PRIMERO. ESTE CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL ES COMPETENTE PARA CONOCER Y APROBAR EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO RAZONADO EN EL 
MISMO. SEGUNDO. SE DESECHA EL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO POR  EL 
CIUDADANO ENRIQUE PAREDES SOTELO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, EL 
PASADO VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN TÉRMINOS 
DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO.  TERCERO. 
NOTIFÍQUESE AL CIUDADANO ENRIQUE PAREDES SOTELO, EN SU CARÁCTER 
DE PRESIDENTE DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA 
SOCIAL, LA PRESENTE DETERMINACIÓN, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 
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AUTORIZADOS.  CUARTO. INFÓRMESE LA PRESENTE DETERMINACIÓN AL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS. QUINTO. PUBLÍQUESE EL 
PRESENTE ACUERDO EN LA PÁGINA OFICIAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. SI ALGUIEN TUVIERA ALGÚN 
COMENTARIO, ABRIMOS UNA PRIMERA RONDA DE PARTICIPACIONES”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “LE INFORMO  CONSEJERA PRESIDENTA QUE EN ESTA 
PRIMERA RONDA NO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “SEGUNDA RONDA”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “EN ESTA SEGUNDA RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA 
PALABRA: “TERCERA RONDA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO DE LA PALABRA: “EN ESTA TERCERA 
RONDA TAMPOCO HAY INTENCIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “BIEN, AGOTADAS LAS 
RONDAS DE PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE 
ACUERDO SENTADO EN EL NUMERAL 30 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. LOS 
QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO, POR FAVOR”. EL 
SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN USO 
DE LA PALABRA: “EN ESE SENTIDO, ME PERMITO DAR CUENTA CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN 
EL PUNTO 30 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 18 HORAS CON 18 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. SIN OBSERVACIONES. Y DANDO CUENTA DEL 
VOTO CONCURRENTE POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ 
Y DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, RESPECTIVAMENTE. MISMO ACUERDO 
DE CUENTA QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/642/2024. ES CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SECRETARIO. PASEMOS AL PUNTO NÚMERO 31.” ------------------------------------------ 
EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ, EN 
USO DE LA PALABRA: “CON GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. EL SIGUIENTE 
PUNTO CORRESPONDE AL NUMERAL 31, RELATIVO A LA CLAUSURA DE ESTA 
SESIÓN.” LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS. QUÉ BONITAS PALABRAS 
SECRETARIO. SIENDO LAS 18 HORAS CON 18 MINUTOS, DE ESTE MARTES 15 
DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, DAMOS POR CONCLUIDOS LOS TRABAJOS DE LA 
PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. DE 
VERDAD MUCHAS GRACIAS POR SU ACOMPAÑAMIENTO Y QUE TENGAN 
EXCELENTE NOCHE.”------------------------------------------------------------------------------------    
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. ----------
---------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------
------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------
---------------- ---------------------------------------------------------------------------------- -----------------
----------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------
-------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------   
 
 



________________________________________________________________________________________ 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO  41 de 43 
ESTATAL ELECTORAL, CELEBRADA EL DÍA 15 DE OCTUBRE DEL 2024 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

 
 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 
 
 
 
 

M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ 
 
 
 
 
 

LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
 
 
 
 
 
 

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO CASTILLO 
 
 
 
 
 
 

C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ  

ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO MARTÍNEZ 
 
 
 
 
 
 
 

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS 
 

 
 
 

LOS REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 
 
 
 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA MORELOS 

C. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ ESQUIVEL 
 
 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS 

 C. JESÚS MARTÍNEZ DORANTES 
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 REPRESENTANTE DEL PARTIDO REDES 
SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS 

C. DIEGO VILLAGÓMEZ VÁZQUEZ 

 REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “DIGNIDAD 
Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS” 

C. ALFREDO OSORIO BARRIOS 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA 
 

 
 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS 17 HORAS CON 04 
MINUTOS DEL DÍA 15 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, HAGO 
CONSTAR QUE SE SESIONARON DE MANERA PRESENCIAL EN EL SALÓN DE 
SESIONES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, UBICADO EN CALLE ZAPOTE NÚMERO TRES, 
COLONIA LAS PALMAS Y POR VIDEOCONFERENCIA A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA ZOOM, LOS CIUDADANOS: LA CONSEJERA PRESIDENTA, MTRA. 
MIREYA GALLY JORDÁ; LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES: MTRO. 
PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS, MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ, MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS, M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO 
CASTILLO, C.P. MARÍA DEL ROSARIO MONTES ÁLVAREZ, ING. VÍCTOR MANUEL 
SALGADO MARTÍNEZ; EL SECRETARIO EJECUTIVO, M. EN D. MANSUR 
GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ; REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO MORELOS, C. JESÚS MARTÍNEZ DORANTES; REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS, C. DIEGO VILLAGÓMEZ 
VÁZQUEZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
ASIMISMO SE HACE CONSTAR QUE AL VERIFICARSE LA NO EXISTENCIA DEL 
QUÓRUM LEGAL, EL SECRETARIO EJECUTIVO SOLICITA SE LEVANTE LA 
PRESENTE ACTA CIRCUNSTANCIADA, A TIEMPO DE QUE CONVOCA EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA, CON QUIEN SE ENCUENTRE PRESENTE. LO 
ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 75 DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; Y ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL.- DOY FE.- M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ 
CIANCI PÉREZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MORELOS; ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN IV DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS  ELECTORAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; Y ARTÍCULO 6, INCISO K) DEL REGLAMENTO DE 
SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - - - - - - - - - - - - -  
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Acuerdos tomados en la Sesión Extraordinaria de 
fecha 15 de Septiembre de 2024 

 

IMPEPAC/CEE/614/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC, MORELOS, 
AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/493/2024 
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME 
RELATIVO A LAS ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN 
DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 26 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ. RESPECTIVAMENTE. MISMOS QUE 
SOLICITAN SE REPLIQUEN DEL PUNTO EN CUENTA, DEL PUNTO 3 EN 
ADELANTE, HASTA EL PUNTO 22 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA. DANDO 
CUENTA QUE ESTE ACUERDO SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA EN IMPEPAC/CEE/614/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-614-S-E-15-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/615/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN, MORELOS, 
RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/495/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON 
FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS ADECUACIONES 
NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL MECANISMO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE CONTRALORÍA”. EN 
RELACIÓN AL PROYECTO ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 3 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 
HORAS CON 28 MINUTOS DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2024, JUNTO CON 
LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS, REFERIDAS, YA REPLICADAS, POR 
PARTE DEL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-614-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-614-S-E-15-10-24.pdf
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MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE, QUE SE REPLICARÁN TAMBIÉN EN ESTE 
PUNTO EN EL PARTICULAR. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA 
CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/615/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-615-S-E-15-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/616/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE AYALA, MORELOS, AL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/496/2024 
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME 
RELATIVO A LAS ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN 
DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. POR CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL 
PUNTO 4, DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, 
SIENDO LAS 17 HORAS CON 29 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE 
DEL CONEJERO VÍCTOR SALGADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, 
RESPECTIVAMENTE, QUIENES SOLICITARON SE REPLICARAN EN ESTE PUNTO 
EN PARTICULAR. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/616/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-616-S-E-15-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/617/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO INDÍGENA DE COATETELCO, 
MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/497/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON 
FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS ADECUACIONES 
NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL MECANISMO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE CONTRALORÍA”. POR 
CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 5 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES  APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 
17 HORAS CON 30 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE 
AÑO, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR PARTE DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO, 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-615-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-615-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-616-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-616-S-E-15-10-24.pdf
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RESPECTIVAMENTE, YA REPLICADAS. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA 
CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/617/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-617-S-E-15-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/618/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO 
INDÍGENA DE HUEYAPAN, MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO 
MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/499/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS 
ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL MECANISMO 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE CONTRALORÍA”. EN 
RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 6 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 
HORAS CON 31 MINUTOS, DE ESTE 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, 
JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO, 
REPLICADAS YA ANTERIORMENTE. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON 
LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/618/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-618-S-E-15-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/619/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE HUITZILAC, MORELOS, RESPECTO 
DEL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/500/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON 
FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS ADECUACIONES 
NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL MECANISMO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE CONTRALORÍA”. AL 
PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 7 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 33 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO VÍCTOR 
SALGADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE, YA 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-617-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-617-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-618-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-618-S-E-15-10-24.pdf
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REPLICADAS PREVIAMENTE. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA 
CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/619/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-619-S-E-15-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/620/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE JANTETELCO, MORELOS, RESPECTO 
DEL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/501/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON 
FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS ADECUACIONES 
NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL MECANISMO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE CONTRALORÍA”. EN 
RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 8 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 
HORAS CON 34 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, 
JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO, 
RESPECTIVAMENTE, YA REPLICADAS ANTERIORMENTE. MISMO ACUERDO DE 
CUENTA, QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/620/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-620-S-E-15-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/621/2024.  PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC, MORELOS, 
RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/502/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON 
FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS ADECUACIONES 
NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL MECANISMO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE CONTRALORÍA”. POR 
CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO ENLISTADO EN EL PUNTO 9 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 
HORAS CON 35 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, 
JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS, YA REPLICADAS, POR 
PARTE DEL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-619-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-619-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-620-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-620-S-E-15-10-24.pdf
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MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE. MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE 
IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/621/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-621-S-E-15-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/622/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE MAZATEPEC, MORELOS, RESPECTO 
DEL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/503/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON 
FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS ADECUACIONES 
NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL MECANISMO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE CONTRALORÍA”. EN 
RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 10 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 
HORAS CON 36 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, 
CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO 
VÍCTOR SALGADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, 
RESPECTIVAMENTE, YA REPLICADAS. MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE 
IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/622/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-622-S-E-15-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/623/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO, MORELOS, AL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/504/2024 
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME 
RELATIVO A LAS ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN 
DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 37 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
MENCIONADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL 
CONSEJERO VÍCTOR SALGADO, YA REPLICADAS PREVIAMENTE. EL CUAL SE 
IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/623/2024. 

Sin votos particulares.  

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-621-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-621-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-622-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-622-S-E-15-10-24.pdf
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Sesión de fecha 15 de Octubre 2024.  

Extraordinaria.   

 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-623-S-E-15-10-24.pdf  

IMPEPAC/CEE/624/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TEMOAC, MORELOS, AL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/505/2024 
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME 
RELATIVO A LAS ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN 
DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL 
PUNTO 12 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, 
SIENDO LAS 17 HORAS CON 38 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DE 
2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DEL 
CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, YA 
REPLICADAS PREVIAMENTE. MISMO ACUERDO SE DA CUENTA QUE SE 
IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/624/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-624-S-E-15-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/625/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO, MORELOS, 
AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/506/2024 
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME 
ENTORNO A LAS ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN 
DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL 
PUNTO 13 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, 
SIENDO LAS 17 HORAS CON 40 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DE 
2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DEL 
CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, 
RESPECTIVAMENTE, YA MENCIONADAS. MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE 
SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/625/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-625-S-E-15-10-24.pdf  
 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-623-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-623-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-624-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-624-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-625-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-625-S-E-15-10-24.pdf
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Sesión de fecha 15 de Octubre 2024.  

Extraordinaria.   

IMPEPAC/CEE/626/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN, MORELOS, 
AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/507/2024 
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME 
RELATIVO A LAS ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN 
DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO EN 
EL PUNTO 14 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 41 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE, YA MENCIONADAS. 
MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/626/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-626-S-E-15-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/627/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TETECALA, MORELOS, AL 
REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/508/2024 
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME 
RELATIVO A LAS ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN 
DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL 
PUNTO 15 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, 
SIENDO LAS 17 HORAS CON 42 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DE 
2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO, 
RESPECTIVAMENTE, YA REPLICADAS ANTERIORMENTE. MISMO ACUERDO DE 
CUENTA QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/627/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-627-S-E-15-10-24.pdf  
 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-626-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-626-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-627-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-627-S-E-15-10-24.pdf
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Sesión de fecha 15 de Octubre 2024.  

Extraordinaria.   

IMPEPAC/CEE/628/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS, 
RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/509/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON 
FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS ADECUACIONES 
NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL MECANISMO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE CONTRALORÍA”. EN 
RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 16 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 
HORAS CON 44 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, 
JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO, 
RESPECTIVAMENTE, YA MENCIONADAS ANTERIORMENTE. MISMO ACUERDO 
DE CUENTA QUE SE REGISTRA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/628/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-628-S-E-15-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/629/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA, 
MORELOS, RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/510/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON 
FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS ADECUACIONES 
NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL MECANISMO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE CONTRALORÍA”. AL 
PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 17 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 45 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, Y EL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO, RESPECTIVAMENTE, YA 
MENCIONADAS. MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA 
CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/629/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-629-S-E-15-10-24.pdf  
 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-628-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-628-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-629-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-629-S-E-15-10-24.pdf
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Sesión de fecha 15 de Octubre 2024.  

Extraordinaria.   

IMPEPAC/CEE/630/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPÁN, MORELOS, 
AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/511/2024 
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME 
RELATIVO A LAS ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN 
DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. EN RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL 
PUNTO 18 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, 
SIENDO LAS 17 HORAS CON 46 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR 
PARTE DEL CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE, YA REPLICADAS PREVIAMENTE. MISMO 
ACUERDO QUE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/630/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-630-S-E-15-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/631/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE TLAQUILTENANGO, MORELOS, 
RESPECTO DEL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/512/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON 
FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS ADECUACIONES 
NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL MECANISMO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE CONTRALORÍA”. EN 
RELACIÓN AL PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 19 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 
HORAS CON 47 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, 
JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DEL 
CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, 
RESPECTIVAMENTE. ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/631/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-631-S-E-15-10-24.pdf  
 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-630-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-630-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-631-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-631-S-E-15-10-24.pdf
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Sesión de fecha 15 de Octubre 2024.  

Extraordinaria.   

IMPEPAC/CEE/632/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TLAYACAPAN, MORELOS, 
AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/513/2024 
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON FECHA VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CORRESPONDIENTE AL INFORME 
ENTORNO A LAS ADECUACIONES NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN 
DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE 
CONTRALORÍA”. PROYECTO ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 20 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 
HORAS CON 48 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, 
JUNTO CON LAS OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DEL 
CONSEJERO VÍCTOR SALGADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, 
RESPECTIVAMENTE. ACUERDO QUE SE IDENTIFICARÁ CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/632/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-632-S-E-15-10-24c.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/633/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, RESPECTO 
DEL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/514/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON 
FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS ADECUACIONES 
NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL MECANISMO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE CONTRALORÍA”. 
PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 21 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 50 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO VÍCTOR 
SALGADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, 
CORRESPONDIENTEMENTE. ACUERDO DE CUENTA QUE SE REGISTRA CON LA 
CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/633/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-633-S-E-15-10-24.pdf  
 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-632-S-E-15-10-24c.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-632-S-E-15-10-24c.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-633-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-633-S-E-15-10-24.pdf
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IMPEPAC/CEE/634/2024.  PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN DE AMILPAS, 
MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/515/2024 EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CON 
FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
CORRESPONDIENTE AL INFORME RELATIVO A LAS ADECUACIONES 
NORMATIVAS PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL MECANISMO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO “RED DE CONTRALORÍA”. 
PROYECTO DE ACUERDO IDENTIFICADO EL PUNTO 22 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 51 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, CON LAS 
OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DEL CONSEJERO VÍCTOR 
SALGADO Y LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE, YA 
REPLICADAS PREVIAMENTE. MISMO ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA 
CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/634/2024. 

Sin votos particulares.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-634-S-E-15-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/635/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PROMOVIDA POR EL CIUDADANO 
JORDI MARIO ALCOCER VIDAL, POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LA 
CIUDADANA MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN   EN SU CARÁCTER 
DE PRECANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS, POR LA 
POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA ELECTORAL Y AL PARTIDO 
POLÍTICO MORENA POR CULPA IN VIGILANDO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/027/2024. EN RELACIÓN AL 
PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 23 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 54 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2024, SIN OBSERVACIONES. Y 
DANDO CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES FAVORABLES EMITIDOS 
POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ, MISMAS QUE SOLICITÓ 
SEAN REPLICADAS DEL PRESENTE PUNTO HASTA EL PUNTO 29 DEL 
PRESENTE ORDEN DEL DÍA. Y ASÍ COMO LOS VOTOS CONCURRENTES 
FAVORABLES, TAMBIÉN EMITIDOS, POR PARTE DE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ Y EL CONSEJERO PEDRO ALVARADO, 
RESPECTIVAMENTE, ACUERDO QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/635/2024. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-634-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-634-S-E-15-10-24.pdf
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Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-635-S-E-15-10-24c.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/636/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO,  POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE ANTE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EL CIUDADANO 
EDGAR ALVEAR SÁNCHEZ, EN CONTRA DE LA SENADORA Y ENTONCES 
PRECANDIDATA LUCÍA VIRGINIA MEZA GUZMÁN, POR PRESUNTAS 
INFRACCIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/050/2024. PROYECTO DE ACUERDO 
MARCADO EN EL PUNTO 24 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 17 HORAS CON 57 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 
DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, SIN OBSERVACIONES Y DANDO CUENTA 
DEL VOTO CONCURRENTE FAVORABLE POR PARTE DE LA CONSEJERA 
MAYTE CASALEZ, QUE SOLICITÓ SE REPLICARÁ TAMBIÉN EN ESTE PUNTO EN 
LO PARTICULAR. SERÍA CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA. MISMO ACUERDO 
QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/636/2024. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA.  
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-636-S-E-15-10-24.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/637/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA 
LUCIA VIRGINIA MEZA GUZMÁN, EN SU CARÁCTER DE CANDIDATA 
REGISTRADA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MORELOS; EN CONTRA DE 
LA PERSONA MORAL DENOMINADA “PRINTER DE MÉXICO S.A. DE C.V.; 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/086/2024. PROYECTO MARCADO EN EL PUNTO 25 
DEL PRESENTE ORDEN DE DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 
18 HORAS CON 00 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE 
AÑO. SIN OBSERVACIONES. DANDO CUENTA DEL VOTO CONCURRENTE 
EMITIDO POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO ALVARADO Y DE LA 
CONSEJERA MAYTE CASALEZ, RESPECTIVAMENTE. MISMO ACUERDO QUE 
IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/637/2024. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-637-S-E-15-10-24.pdf  
 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-635-S-E-15-10-24c.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-635-S-E-15-10-24c.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-636-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-636-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-637-S-E-15-10-24.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-637-S-E-15-10-24.pdf
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IMPEPAC/CEE/638/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO 
ALFREDO OSORIO BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA 
COALICIÓN DIGNIDAD Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS; 
DERIVADO DE LA DENUNCIA PRESENTADA EN CONTRA DE LA CIUDADANA 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, CANDIDATA A GOBERNADORA 
DEL ESTADO DE MORELOS; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/098/2024. PROYECTO MARCADO EN EL PUNTO 26 
DEL PRESENTE ORDEN DE DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 
18 HORAS CON 04 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE 
AÑO, JUNTO CON LA OBSERVACIÓN REALIZADA POR PARTE DE LA 
CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ; ASIMISMO, DAR CUENTA DE LOS VOTOS 
CONCURRENTES FAVORABLES, POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ Y LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ. Y TAMBIÉN DAR CUENTA DEL 
VOTO CONCURRENTE FAVORABLE POR PARTE DEL CONSEJERO PEDRO 
ALVARADO. MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/638/2024. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-638-S-E-15-10-24c.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/639/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA 
PRUDENCIA TRUJILLO BAHENA, EN CONTRA DE ROBERTO GONZÁLEZ FLORES, 
EN VIRTUD DE LA POSIBLE COMISIÓN DE CONDUCTAS QUE CONSTITUYEN 
VIOLACIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/169/2024. EN RELACIÓN AL 
PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 27 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 18 HORAS CON 7 
MINUTOS DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, JUNTO CON LAS 
OBSERVACIONES MENCIONADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH 
MARTÍNEZ; ASIMISMO, DAR CUENTA DE LOS VOTOS CONCURRENTES POR 
PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y LA CONSEJERA MARTÍNEZ, 
CORRESPONDIENTEMENTE. ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICA CON 
LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/639/2024. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-639-S-E-15-10-24c.pdf  
 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-638-S-E-15-10-24c.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-638-S-E-15-10-24c.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-639-S-E-15-10-24c.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-639-S-E-15-10-24c.pdf
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IMPEPAC/CEE/640/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR LA CIUDADANA 
JOANNY GUADALUPE MONGE REBOLLAR, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO 
DE MORELOS, DERIVADO DE LA DENUNCIA PRESENTADA EN CONTRA DE LAS 
CIUDADANAS: CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, EN SU CALIDAD DE CANDIDATA A 
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA 
CALDERÓN, EN SU CALIDAD DE CANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO 
DE MORELOS; CIUDADANOS: DAVID IVÁN ORTIZ MUÑIZ, EN SU CALIDAD DE 
CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JIUTEPEC, RAFAEL REYES 
REYES, EN SU CALIDAD DE CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL POR EL SEXTO 
DISTRITO Y AL PARTIDO POLÍTICO MORENA POR CULPA IN VIGILANDO, ESTO 
EN VIRTUD DE LA POSIBLE COMISIÓN DE CONDUCTAS QUE CONSTITUYEN 
VIOLACIONES A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL, IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/181/2024. POR CUANTO AL 
PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 28 DE ESTE ORDEN DEL 
DÍA ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 18 HORAS CON 12 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
MENCIONADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y 
DANDO CUENTA TAMBIÉN DE LOS VOTOS PARTICULARES, PERDÓN VOTOS 
CONCURRENTES FAVORABLES, POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ Y CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE. 
ACUERDO DE CUENTA QUE SE IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
IMPEPAC/CEE/640/2024. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-640-S-E-15-10-24c.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/641/2024.  PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO 
LEONARDO ESPÍNDOLA VALDÉS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO REGENERACIÓN 
NACIONAL (MORENA), ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE PUENTE 
DE IXTLA EN CONTRA DEL CIUDADANO JULIO ESPÍN NAVARRETE, ENTONCES 
CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL CITADO MUNICIPIO; 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/199/2024. POR CUANTO AL PROYECTO DE ACUERDO 
MARCADO EN EL PUNTO 29 DEL PRESENTE ORDEN DEL DÍA, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 18 HORAS CON 15 MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 
DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, JUNTO CON LAS OBSERVACIONES 
MENCIONADAS POR PARTE DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ, 

https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-640-S-E-15-10-24c.pdf
https://impepac.mx/wp-content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-640-S-E-15-10-24c.pdf
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DANDO CUENTA TAMBIÉN DE LOS VOTOS CONCURRENTES FAVORABLES 
POR PARTE DE LA CONSEJERA MAYTE CASALEZ Y DE LA CONSEJERA 
ELIZABETH MARTÍNEZ. SERÍA CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA. Y DAR 
CUENTA QUE EL MISMO ACUERDO SE IDENTIFICA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/641/2024. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-641-S-E-15-10-24c.pdf  
 

IMPEPAC/CEE/642/2024. PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO 
ENRIQUE PAREDES SOTELO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL; DERIVADO DE LA 
DENUNCIA PRESENTADA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR 
INFRACCIONES A LA NORMATIVA ELECTORAL; IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/207/2024. EN RELACIÓN AL 
PROYECTO DE ACUERDO MARCADO EN EL PUNTO 30 DEL PRESENTE ORDEN 
DEL DÍA, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS 18 HORAS CON 18 
MINUTOS, DE ESTE DÍA 15 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. SIN 
OBSERVACIONES. Y DANDO CUENTA DEL VOTO CONCURRENTE POR PARTE 
DE LA CONSEJERA ELIZABETH MARTÍNEZ Y DE LA CONSEJERA MAYTE 
CASALEZ, RESPECTIVAMENTE. MISMO ACUERDO DE CUENTA QUE SE 
IDENTIFICA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IMPEPAC/CEE/642/2024. 

CON VOTOS EMITIDOS POR LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. MISMOS QUE SE 
ENCUENTRAN INSERTOS EN EL ACUERDO DE REFERENCIA. 
 
Link en la página de IMPEPAC del acuerdo: https://impepac.mx/wp-
content/uploads/2014/11/InfOficial/Acuerdos/2024/10%20Oct/A-642-S-E-15-10-24.pdf  
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